
Laureado: Don Juan Bravo Cuartero; Teniente Coronel Graduado de 

Infantería. Segundo Capitán del Cuarto Tercio de la Guardia Civil. Cruz de 

San Fernando, Cruz de Prisionero de Guerra, Cruz y Placa de San 

Hermenegildo.  

 

Don Juan Crisóstomo Martínez-Bravo y Cuartero, llamado habitualmente 

Don Juan Bravo Cuartero, (28 de enero de 1795, Tarazona de la Mancha - 

23 de abril de 1853, Albacete). Hijo de 

Doña Juana Cuartero y Don Juan 

Martínez-Bravo. Laureado con la Cruz de 

Primera Clase de San Fernando por las 

operaciones contraídas en el Maestrazgo 

en 1844. 

 

 

Corría el año 1811, cuando a la edad de 

dieciséis años su tío Don Martín Cuartero, 

Presbítero y Mayordomo Administrador 

del Excmo. Conde de Miranda, solicitó su 

admisión como Cadete, siendo en aquel momento Soldado Quinto. Para lo 

cual tuvo que realizar un expediente de limpieza de sangre y exponer las 

calidades de la familia; entre las cuales destacaba su tío Juan Cuartero que 

ejercía de Ayo del Excmo. Duque de Abrantes en Jerez de la Frontera, 

también su abuelo materno Sebastián Cuartero que era Familiar del Santo 

Oficio de la Inquisición de Cuenca y Regidor Perpetuo de la Villa de 

Tarazona de la Mancha y su abuelo paterno Francisco Martínez-Bravo y 

Bobadilla que fue Alcalde Mayor de Tula, México. De acomodada familia 

heredó innumerables bienes raíces, entre los que cabe destacar un 

Señorío de doscientas y pico hectáreas en Tarazona de la Mancha, 

compuesto por el paraje llamado de las Carrascas y el de las Cañadillas. 

Los cuales sirvieron de sustento y rentas a Juan y a su hermana Margarita 

Martina. 

 



En 1820 siendo Subteniente del 

Batallón de Veteranos Nacionales del 

Primer Ejército Nacional, se le 

nombró Abanderado del mismo para 

promocionar su ascenso y en 1823 se 

encontraba en la defensa del “Asedio 

de Pamplona”, hasta la caída de la 

ciudad que tuvo lugar el día 16 de 

septiembre de 1823, tras seis meses 

de asedio y bajo los cañonazos de las 

artillerías de las tropas absolutistas 

españolas y los Cien Mil Hijos de San 

Luis del Ejército Francés, que 

destruyeron numerosas 

construcciones entre ellas la Catedral 

de Pamplona. Fue uno de los 3.000 

prisioneros que llevaron a Francia, 

tiempo después en Hernani a 8 de 

mayo de 1824 el Capitán General de Gipuzcoa Don José Sanjuan firmaba 

su libre pasaporte para volver a Tarazona de la Mancha. En el año 1846 se 

le concedió la Cruz de distinción a nombre de la Reina Doña Isabel II por 

haber corrido la suerte de ser prisionero de guerra. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



El 25 de mayo de 1834 se le confirió la Primera Compañía de la Milicia 

Urbana de Infantería en Tarazona de la Mancha, de nueva creación.  

 

El 19 de noviembre de 1835 siendo Subteniente de la cuarta Compañía del 

2° Batallón de Voluntarios de Valencia se le nombra para Teniente de la 

segunda Compañía del mismo cuerpo y en 20 de abril de 1836 se le 

nombra Teniente del Regimiento Infantería de América 14 de línea. En 

dicho año de 1836, el Regimiento de Infantería de América 14 se 

encontraba en el sitio y toma del Santuario de Hort (Lérida) y luego en la 

defensa y socorro de Ripoll, (Gerona).  

 

 

 

 



El 31 de enero de 1837 pasa a Ayudante del Regimiento Provincial de Jerez 

y el 18 de diciembre del mismo año se le concede la Cruz de la Real y 

Militar Orden de San Hermenegildo. Unos años después en 27 de julio de 

1840 estando en el mismo Regimiento se le nombra Capitán vivo y 

efectivo. 

El 21 de octubre de 1845, atendiendo a los servicios y méritos, y en 

particular al que siendo Capitán del provisional de Albacete contrajo en el 

alzamiento nacional de la provincia de Valencia, por resolución de 26 de 

noviembre de 1843 se le concede el grado de Comandante de Infantería, 

con antigüedad del 21 de agosto del mencionado año. 

 

 

 

 

 

 



Laureada de San Fernando: Sic; 

Atendiendo al mérito distinguido 

que vos Don Juan Bravo Cuartero, 

Comandante graduado, Capitán 

Ayudante del Batallón provincial 

de Albacete, contrajisteis en las 

últimas operaciones del 

Maestrazgo desde el día primero 

de febrero hasta el veinticuatro 

de mayo del año próximo pasado, 

que dieron por resultado la feliz y 

completa pacificación de aquel 

país. He venido a concederos la 

Cruz de primera clase de la Real y 

Militar Orden de San Fernando. 

Dada en Palacio a veinticuatro de 

octubre de 1845. 

 

Poco después de la Primera 

Guerra Carlista, entre 1841 y 1844 

hubo una revuelta en el 

Maestrazgo. A raíz del indulto del 

30 de noviembre de 1840, que propició la vuelta de los soldados exiliados 

en Francia, indulto que no se extendió a los oficiales, jefes y generales. En 

enero de 1841 llegaron los primeros indultados y dos meses después ya 

eran 2.000 los exiliados recibidos en San Mateo, el centro del Maestrazgo. 

Durante los primeros años de la revuelta no se logró acabar con la misma 

y los Carlistas se reforzaron, hasta que Juan Villalonga, Capitán General de 

Valencia, asumió el día 1 de febrero de 1844 el mando de las tropas del 

Maestrazgo. Tenía unas ideas muy claras sobre lo que tenía que hacer 

para acabar con la sublevación; se llevaron a cabo fusilamientos, indultos 

y detenciones. Por desgracia tuvo que enviar parte de sus tropas a 

Cartagena y Alicante, por lo que sus tropas quedaron reducidas a 400 

hombres para columnas y 800 para destacamentos, lo que impediría 

cubrir todo el territorio. Las autoridades Aragonesas tampoco cooperaban 

y tuvo que empezar a tomar otras medidas de rigor como castigar a los 

eclesiásticos, concejales y particulares que protegían a los Carlistas. 



Finalmente los 

encuentros 

entre las tropas 

de Isabel y los 

Carlistas 

comenzarían a 

dar sus frutos y 

el día 11 de 

mayo publicó 

un bando para 

reclutar a 

paisanos entre 

15 y 50 años de 

edad, que no 

fueran 

eclesiásticos ni 

tuvieran 

familiares en las 

facciones 

enemigas, 

reuniendo 

entre 15.000 y 

20.000 paisanos 

que junto al 

Ejército de 

Isabel en pocos 

meses acabaron 

con la rebelión.  

No se ha dado 

con un documento concreto en donde se desarrolle con detalle la 

relevancia de Juan Bravo Cuartero en esta revuelta. Pero por sus méritos y 

antecedentes no nos cabe ninguna duda que combatió con heroicidad. 

 

 

 



El 8 de febrero de 1846, 

atendiendo al mérito y 

circunstancias del Primer 

Comandante Graduado Capitán 

de Infantería, y Ayudante del 

Batallón Provincial de Albacete, 

se le nombra Segundo Capitán 

de la Primera Compañía de 

Infantería del Cuarto Tercio de 

la Guardia Civil y el día 2 de 

febrero de 1850, siendo 

Teniente Coronel Graduado, 

Segundo Capitán del Cuarto 

Tercio de la Guardia Civil, se le 

otorga la Placa de la Real y 

Militar Orden de San 

Hermenegildo.  

 

 

 

El 23 de abril de 1852 falleció en Albacete, dejando a saber una hija habida 

en su primer matrimonio con Doña Dorotea Atienza y de Corcoles, 

llamada María Teresa que casó con Don Valentín Benítez Alonso del 

Prado, Abogado de los Tribunales Nacionales, Relator de la Audiencia 

Provincial de Albacete y Registrador de la Propiedad, los cuales tuvieron 

tres hijos Romana, África y Carlos. 
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